
RADICACION: 2022-00229-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la anterior DEMANDA, siendo subsanada dentro 

del plazo concedido Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, 11 de mayo de 2022. 

El Secretario, 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Auto Interlocutorio No. 1.120 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

No obstante, el apoderado judicial de la parte demandante, intenta subsanar lo requerido 

por el despacho dentro del término concedido, se tiene que no cumplió con la carga 

exigida, por cuanto no acercó los documentos requeridos en los numerales 1º y 4º, como 

tampoco indicó la dirección física y electrónica de la señora AUSTRALIA MEDINA a que 

se contraía el ordinal 4º del auto que inadmitió la demanda.  

En consecuencia, no logrando subsanar los defectos señalados por el despacho en 

debida forma, de conformidad con el inciso 3º del art. 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-RECHAZAR la anterior demanda de SUCESION de la causante LIBIA MEDINA, por 

las razones dadas en la parte considerativa. 

2.- DEVOLVER los documentos anexos sin necesidad de desglose a la parte 

demandante. 

3.- ARCHIVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
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